
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Derecho de Petición. 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado  

N°2019-00807 

Demandante: Outsourcing Legal Y Financiero. 

Demandado: Sistemas Integrales Ltda. 

 

De cara a la documental que antecede el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte solicitante dio cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de fecha 1° de septiembre de 2023, acreditando en 

debida forma que actúa en el presente trámite como representante legal de 

la sociedad demandada Sistemas Integrales Ltda. 

 

2.- En atención a lo informado por el Grupo de Archivo Central (F.2), 

quien le indicó al peticionario que, el expediente de la referencia se 

encontraba disponible para su retiro previa autorización por parte del 

Coordinador de Archivo Central, se resuelve: 

 

2.1. Por Secretaría OFICIESE al Coordinador de Archivo Central de la 

Rama Judicial, para que permita retirar el proceso bajo radicado 2019-

00807, adelantado por Outsourcing Legal Y Financiero en contra de 

Sistemas Integrales Ltda, mismo que se encuentra en físico en la bodega 21 

Puerta del Sol, conforme lo informado por la mentada dependencia, déjense 

las constancias del caso. 

 

Por otro lado, una vez se obtenga autorización por el prenombrado 

funcionario, Secretaría proceda de manera inmediata con el retiro del 

expediente de la referencia. 

 

2.2. Por último, en la medida que el expediente se encuentre en 

custodia de este Despacho, por Secretaría infórmese dicha circunstancia al 

peticionario para que eleve las peticiones a que haya lugar, dejando las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito al solicitante.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

            DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 2015-01190 

Asunto: Búsqueda Proceso  

Demandante (s): Conjunto Residencial Torres de Alba 

Demandado (s): Rafael Antonio Vega Rincón. 

 

 

Vista la solicitud y el informe secretarial que precede, el Despacho 

DISPONE: 

1.- PREVIO a dar trámite a la presente solicitud, el profesional en 

derecho adjunte mandato especial que lo faculte para actuar en nombre del 

señor Rafael Antonio Vega Rincón. 

Así mismo, indique los motivos por los cuáles se busca conocer el 

paradero del asunto de la referencia. 

2.- Aporte todos los documentos que el interesado tenga en su poder 

y con los cuales se pueda adelantar de forma ágil este trámite. 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito al solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01093 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandada: Diana Milena Narváez Villa. 

  

Subsanada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria 

de menor cuantía a favor del Aecsa S.A contra Diana Milena Narváez 

Villa, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 6853700. 

 

 1.1.- $50.254.644,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y 

no pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 

1.1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 

111 de la Ley 510/99), desde el 29 de septiembre de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 4 42-1 ibidem). 

 



TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, 

a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo 

requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la sociedad Asesoría 

Jurídica Especializada En Cobranza S.A.S. “Ajuridesco”, misma que es 

representada por la abogada Erika Paola Medina Varón, como 

endosataria en procuración de la entidad demandante, en los términos 

del artículo 658 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 

Hoy 23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real N° 

2023-00906 

Demandante(s): Banco Comercial AV Villas S.A. 

Demandada: Cristian Camilo Díaz Cárdenas. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma y reúne 

los requisitos legales y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de Co., el juzgado 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía 

a favor del Banco Comercial AV Villas S.A., contra Cristian Camilo Díaz 

Cárdenas por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 72.721.659,00 M/Cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré No 2577173 aportado como base de esta acción,   

 

2. $ 1.053.649 M/Cte., por concepto de las siguientes cuotas en mora, 

contenidas en el pagaré No 2577173 que a continuación se describen. 

 

FECHA 

CUOTA
CAPITAL CUOTA

3/04/2023 $ 260.134,00

3/05/2023 $ 262.307,00

3/06/2023 $ 264.499,00

3/07/2023 $ 266.709,00

TOTAL 1.053.649,00$      

3.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente al 

15.75% efectivo anual, siempre y cuando no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota 

en mora y respecto del capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda (8 de agosto de 2023) hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

4.- Librar orden de pago por $ 3.201.218,00 M/Cte., correspondiente 

al capital incorporado en el pagaré No 5471420038443635. 

 

5.- $ 253.306,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 del C. de 

Co. modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera, la 

que tendrá que presentarse por el interesado al momento de la respectiva 

liquidación, causados desde el 4 de febrero al 27 de junio de 2023. 

 



6.- NEGAR la pretensión referente a los intereses moratorios por 

valor de $198.959,00 M/Cte., comoquiera que los mismos se causan en la 

misma fecha en que se generan los intereses corrientes, presentándose con 

ello un anatocismo.  

 

7.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral cuarto, desde la fecha de presentación de la 

demanda, es decir, 8 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

Así mismo, indíquesele que cuenta con el término de CINCO (05) días 

constados a partir de la notificación para que cancele las sumas anteriores o 

en su defecto, con DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer 

excepciones. 

 Sobre   el   embargo   solicitado se   resolverá   aparte   de conformidad 

con lo previsto en el inciso 2º del artículo 9 ley 2213 de 2022. 

 Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco 

Cortes como apoderada del ente demandante, en los términos del mandato 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2023-00906 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3b1fc9fd4564858749a15a2cdd8eb356ed6da3f872d37463fdc9e471a2e66c8

Documento generado en 20/10/2023 12:32:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

N° 2023-00880 

Demandante: José María Ramírez Sosa.  

Demandado: Sociedad Importadora y Exportadora Rodaimportex Ortiz y 

Compañía S.A.S., en liquidación y Personas Indeterminadas.  

 

Teniendo en cuenta que la presente acción declarativa fue subsanada 

en debida forma y cumple con las exigencias de ley, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA de DOMINIO (Ley 1564 de 2012) 

promovida por José María Ramírez Sosa contra Sociedad Importadora 

y Exportadora Rodaimportex Ortiz y Compañía S.A.S., en liquidación 

y Personas Indeterminadas.  

 

1.- Tramítese por la vía del proceso Verbal. 

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada por el término de VEINTE 

(20) días, conforme lo dispone el art. 369 del C. G. del P. 

 

3.- Disponer la INSCRIPCIÓN de la DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio objeto de posesión. Ofíciese. 

 

4.- Ordenar que mediante oficio se informe de la existencia del proceso 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a la Personería Distrital, para que, si 

lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. 

 

5.- CÍTESE al acreedor hipotecario Neftali Linares Rodriguez, de 

conformidad a lo reglado en el numeral quinto (5º) del artículo 375 del C.G, 

del P. 

6.- Emplazar al acreedor Neftali Linares Rodriguez y a las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien 

objeto de titulación a fin de que concurran a este proceso para hacer valer 

sus derechos.  

7.- SECRETARÍA realícese el emplazamiento en los términos del art. 

108 del Código General del Proceso y del artículo 10º de la Ley 2213 de 

2022, remitiendo comunicación al Registro Nacional de Personas 

emplazadas. 

8.- ORDENAR a la demandante instalar una valla en lugar visible del 

predio objeto del proceso, para lo cual se debe tener en cuenta en lo 



dispuesto en el art. 14, ley 1561 de 2012 concordante con el numeral 7º del 

art. 375 del C. G. del P. 

 

9.- Una vez se encuentre inscrita la demanda y publicada la valla, la 

parte interesada aporte al Despacho fotografías que den constancia de la 

actuación, y por secretaría se procederá a remitirá comunicación al Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un mes, dentro del 

cual las personas emplazadas podrán contestar la demanda, advirtiéndose 

que tomaran el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

10.- CÍTESE al acreedor hipotecario Neftali Linares Rodriguez, de 

conformidad a lo reglado en el numeral quinto (5º) del artículo 375 del C.G, 

del P. 

11.- Se le reconoce personería a la abogada Lina Geraldine Arandia 

Arévalo, como apoderada judicial de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00880) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00872 

Demandante(s): Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandada: Sandro Andrés Waltero Torres. 

 

De una revisión del trámite, se precisa que el apellido del demandado 

quedó mal enunciado en autos de fecha 29 de agosto de 2023 a través de 

los cuales se libró mandamiento de pago y se decretó la medida cautelar 

solicitada. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que es subsanable la falencia al 

ser un error por cambio de palabras, de conformidad a lo reglado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

1.- CORREGIR el nombre del ejecutado, siendo el correcto Sandro 

Andrés Waltero Torres y no como allí se indicó (Sandro Andrés Gualteros 

Torres.). 

En lo demás permanezca incólume. 

Comuníquese esta decisión, junto con el auto proferido el 29 de 

agosto de 2023, a la parte pasiva, bajo las premisas de los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o de la Ley 2213 de 2022. 

  NOTIFÍQUESE (1), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00544 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Donny Louis Ramírez Labrador. 

 

Vista la documental enviada por el Centro de Conciliación Arbitraje 

y Amigable Composición Asemgas L.P, con la que se encuentra acreditada 

la aceptación del trámite de negociación de deudas solicitada por el aquí 

deudora, el Despacho DISPONE: 

1.- SUSPENDE el presente asunto, en aplicación a lo reglado en el 

numeral primero del artículo 545 del C. G. del P. 

No obstante,  se insta a la parte actora informar cualquier evento que 

permita cambiar la decisión aquí adoptada. 

 

2.- Conforme a las exigencias del numeral 7º del artículo 565 del C. 

G. del P., se ordena poner a disposición de la conciliadora designada Milena 

Valencia Tabares, las medidas cautelares decretadas y ejecutadas en este 

juicio, para que hagan parte de solicitud de trámite de negociación de 

deudas que se tramita ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00752 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Angélica del Pilar Celis Cordero. 

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido en las instalaciones del parqueadero “Captucol el Despacho 

RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas FSP-022 interpuesta por Bancolombia S.A., 

contra Angélica del Pilar Celis Cordero. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa FSP-022, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 1º de agosto de 2023 y comunicada a través del oficio 1381 

del 14 de agosto de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “Captucol.”, que de manera inmediata 

realice la ENTREGA del rodante de placa FSP-022, el cual fue inmovilizado 

el 9 de septiembre de 2023, tal y como consta en la orden de Inventario de 

Vehículo N° 14641, al acreedor garantizado Bancolombia S.A. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-00725 

Demandante: Luz Jackeline Rodríguez Celi y Angie Carolina 

Navarro Rodríguez. 

Demandado: Martha Cecilia Roa Piñeros. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se CORRIGE el proveído notificado en estado del 25 de julio de 

2023 (FL. 3), mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido 

de indicar que los interese moratorios reconocidos en el numeral 1.2 se 

generan desde el 1° de enero de 2022, y no como erróneamente se 

mencionó. En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 

pago al extremo demandado. 

 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Despacho Comisorio N° 2023-00658 

Comitente: Juzgado Cuarenta y Ocho Civil Circuito de Bogotá. 

Proceso Divisorio 11001-31-03-048-2021-00241-00  

Demandante: María de los Ángeles Vanegas. 

Demandado: Manuel Arístides Díaz García. 

 

Atendido la manifestación de la apoderada de la parte actora, en 

cuanto a no lograr la notificación del secuestre designado en la dirección 

física Calle 23 B N° 119 A – 12 piso 1 y sin que esta sede judicial cuente con 

la facultad de relevarlo, se DISPONE: 

1.- OFICIAR al Juzgado comitente, para que se sirva designar otro 

secuestre o en su defecto faculte a esta judicatura para realizar el 

nombramiento del auxiliar de la justicia que acompañará en la diligencia de 

secuestro para el cual fue comisionada. 

 Por Secretaría ofíciese.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2023-00646 

Demandante: Itaú Colombia S.A. 

Demandado: María Soledad Alarcón Nieto 

 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada María Soledad Alarcón Nieto desde el 25 de agosto de 2022, 

bajo las premisas de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló medio de 

defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no dio contestación a la demanda dentro del término legal, ni 

propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 

pretensiones de la demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en 

la regla 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 13 de julio de 2023.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.533.000 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00580 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Hiklief Efraín Rodríguez Guzmán. 

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido en las instalaciones del parqueadero “SIA Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S.”, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas HXV-474 interpuesta por Bancolombia S.A., 

contra Hiklief Efraín Rodríguez Guzmán. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa HXV-474, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 23 de junio de 2023 y comunicada a través del 

oficio 1055 del 24 de julio de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “SIA Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S.”, que de manera inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa 

HXV-474, el cual fue inmovilizado el 11 de septiembre de 2023, tal y como 

consta en la orden de Inventario de Vehículo N° 3898, al acreedor 

garantizado Bancolombia S.A. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

6.- DESGLOSAR el memorial obrante a folio 09 digital y remitirlo al 

Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, Despacho al que está dirigido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00228 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Mónica Paola Vanegas. 

 
 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Mónica Paola Vanegas desde el 3 de mayo de 2023, bajo las 

premisas del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no dio contestación a la demanda dentro del término legal, ni 

propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 

pretensiones de la demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas 

en la regla 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 24 de marzo de 2023.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $3.573.000 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo para Efectividad Garantía Prendaria N° 2023-00224 

Demandante(s): Arquitectura Financiera S.A.S. 

Demandada(s): Adriana Mayerly Barajas Salamanca. 
 

 Revisadas las actuaciones procesales surtidas en este asunto, el 

Despacho RESUELVE:  

1.- PREVIO a tener en cuenta el trámite de notificación, el extremo 

actor acredite haber enviado el escrito de demanda y anexos,  

 

 
 

Así como aclarar por qué en la comunicación enviada se reduce el 

término a dos (2) días para ejercer el derecho de defensa, tal y como a 

continuación se evidencia: “(…) con el fin de contestar la demanda y en los 

términos y para los efectos de ejercer su derecho a la defensa y la 

contradicción para lo cual podrá remitirse al correo electrónico del juzgado 

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior con lo dispuesto en el Art. 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en un término de dos días 

hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, después de notificado el 

presente escrito”, cuando la citada norma establece:  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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PROCESO No.2023-0111

AGENCIAS EN DERECHO 2.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  24.600,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.024.600,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 29 DE AGOSTO DE 2023, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 2 DE AGOSTO DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00111. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: José Seir Moreno Jiménez. 

  

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (FL. 22, 

cdno.1), se observa que algunos de los intereses moratorios no se 

encuentran calculados de conformidad con los porcentajes máximos 

establecidos por la Superintendencia Financiera, como se evidencia en la 

operación practicada por el Despacho (FL. 26, cdno. 1), documento que hace 

parte integral de este proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $52.090.089,71 (F. 26).  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 24 - C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $2.024.600,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Efectividad de Garantía Real N° 2023-00098 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos. 

Demandado: Mario Munera LLano. 

 

Con vistas a la petición anterior proveniente del correo electrónico 

enunciado por la parte actora, quien por demás cuenta con la facultad de 

“recibir”, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

C. G. del P.,  

R E S U E L V E: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora contenidas en el título valor aportado como base de la 

obligación. 

 
2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 
3.   Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 
4.    Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No  157 

Hoy  23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00022 

Demandante(s): Wilder Gualdron Herrera. 

Demandado: Fredy Aníbal Lizarazo Jiménez.  
 

 Revisadas las actuaciones procesales surtidas en este asunto, el 

Despacho RESUELVE:  

1.- No tener en cuenta el trámite de enteramiento efectuado para el 

demandado, Fredy Aníbal Lizarazo Jiménez, comoquiera que no es posible 

determinar si se trata de la notificación establecida en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P., ya que no se allega copia de la comunicación remitida, 

ni la constancia expedida por la empresa de correo certificado que acredite 

la entrega efectiva. 

 

Tampoco es posible determinar que se realizó bajo las premisas de la 

Ley 2213 de 2022, ya que no cumple con las exigencias allí establecidas, así 

como tampoco se allega acuse de recibido. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C 420 de 2020. 

 

“ El Consejo de Estado[551], la Corte Suprema de Justicia[552] y la Corte 

Constitucional[553] coinciden en afirmar que la notificación de las providencias 

judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo con el 

envío de la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el 

medio elegido para el efecto) sino que resulta indispensable comprobar 

que el notificado recibió efectivamente tal comunicación. Así, la garantía 

de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por satisfecha con la 

demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario”. (negrilla del Despacho). 

En tal medida, se REQUIERE al extremo actor, realizar en debida 

forma la gestión de notificación, atendiendo lo señalado en el párrafo 

anterior, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn551
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn552
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn553
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00012 

Demandante(s): Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Luis Ignacio Plata Ortiz. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de CIENTO DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE 

PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($102.498.407.96) Moneda 

Corriente, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Juzgado y por 

encontrarse ajustada a derecho. 

Asunto Valor 

Capital $ 84.388.517,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 84.388.517,00 

Total Interés de Plazo $ 2.301.302,00 

Total Interés Mora $ 15.808.588,96 

Total a Pagar $ 102.498.407,96 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 102.498.407,96 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Especial de Imposición de Servidumbre Legal de 

Energía Eléctrica N° 2022-01542 

Demandante(s): Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado(s): Herederos Determinados de Miguel Castro Roncancio 

Señores: Jorge Castro Espitia y María Castro Espitia. 

En Calidad de Cónyuge Supérstite María del Carmen 

Espitia de Castro, Herederos Indeterminados de Miguel 

Castro Roncancio.  

Herederos Indeterminados de Héctor Castro Espitia 

(Q.E.P.D),  

Herederos Indeterminados de José Darío Castro Espitia 

(Q.E.P.D). 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR a la abogada Shirley Stefanny Gómez Sandoval en 

el cargo de curador ad litem por estar designada en más de cinco procesos 

(Num 7º del Art. 48 del C. G. del P.). 

 

2.- DESIGNAR al abogado Juan Carlos Sánchez Osorio, identificado 

con C.C. 1.014.226.096 de Bogotá, Tarjeta Profesional No 373.890 del 

C.S. de la J., en el cargo de CURADOR AD LITEM quien puede ser notificado 

carrera 9º No. 12B -12 Oficina 404 de Bogotá; Tel 3375153 / 3026364488 

y correo electrónico: derechoyjusticia.abogados@hotmail.com  (2023-00870) 

para que represente a los herederos indeterminados de Miguel Castro 

Roncancio (q.e.p.d.), José Darío Castro Espitia (q.e.p.d) y Héctor Castro 

Espitia (q.e.p.d),, para lo cual deberá comparecer a este Despacho, en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibido de 

la correspondiente comunicación, o informarlo a través del correo 

electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le designó. 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157  Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

mailto:derechoyjusticia.abogados@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Despacho Comisorio 044 

Radicado No. 2022-01480 

Comitente: Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de Bogotá.  

Proceso de Origen: Verbal Declarativo –Restitución N° 2020-00420 

promovido Por Ramon Armando Quintero Contra 

Sandra Patricia Quintero Otalora. 

  

Conforme a la manifestación que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Se aclara que las inconformidades relacionadas con la práctica 

de esta diligencia (comisión), han sido resueltas por esta juzgadora, en 

cumplimiento a lo dispuesto a lo reglado en el artículo 40 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora, dado que el reproche del quejoso se funda en una indebida 

notificación y falta de integración del litis consorte necesario, su 

presentación debe elevarse y/o realizarse al interior del proceso declarativo 

de restitución que cursa en el Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de 

Bogotá, pues, de adoptarse alguna decisión al respecto por parte de esta 

sede judicial se estarían generando nulidades al excederse los límites como 

comisionada amén de carecer de facultad para ello.     

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-01387  

Demandantes: Banco de Occidente S. A. 

Demandados: Siemprevivo Hortalizas S.A.S. y Jorge Alberto 

Durán Santos. 

  

Téngase por surtida la notificación de los demandados Siemprevivo 

Hortalizas S.A.S y Jorge Alberto Durán Santos. en la forma indicada en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 (F. 7), quienes guardaron 

silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 30 de noviembre de 2022 (F. 4). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.280.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2022-01362 

Demandante: Abogados Especializados En Cobranzas S.A.“AECSA”, 

Demandado: Silvio González Castro. 

 

  

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al 

demandado Silvio González Castro desde el 17 de agosto de 2023, bajo 

las premisas del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no dio contestación a la demanda dentro del término legal, ni 

propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 

pretensiones de la demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas 

en la regla 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 24 de enero de 2023.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $3.625.000 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157  Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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PROCESO No.2022-1347

AGENCIAS EN DERECHO 3.100.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  23.300,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.123.300,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 29 DE AGOSTO DE 2023, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 2 DE AGOSTO DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-01347. 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A 

Demandados: Mireya Sánchez Alfonso. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (FL. 13 cdno.1), 

se observa que algunos de los valores concernientes a diferentes capitales, 

no fueron descritos de manera correcta, aunado a lo anterior, los intereses 

moratorios no se encuentran calculados de conformidad con los porcentajes 

máximos establecidos por la Superintendencia Financiera, como se 

evidencia en la operación practicada por el Despacho (FL. 17, C. 1), 

documento que hace parte integral de este proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $79.012.367, 67, (F. 17).  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 15 C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la suma 

de $3.100.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 2022-

01246. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Antes Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria S.A. 

Demandada: Adriana María Acosta Serrano. 

 

Toda vez que se dan las exigencias del numeral 8º del artículo 321 del 

Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1.- CONCEDER el recurso de APELACIÓN en efecto DEVOLUTIVO 

presentado por la parte demandada contra el auto del 31 de agosto de 2023. 

 

1.1. Por consiguiente, atendiendo lo previsto en la regla 3ª del artículo 

322 ejúsdem, en el término de los tres (3) días siguientes el inconforme podrá 

adicionar su apelación.  

1.2. Del escrito de adición de la apelación que se presente, córrase 

traslado secretarial en la forma y por el término previsto en los artículos 110 

y 326 del Código General del Proceso.  

1.3. Por secretaría hágase una reproducción digital de todas las piezas 

procesales de esta acción ejecutiva de garantía real, incluido el presente 

proveído, más la adición y traslado de darse el caso.  

1.4. Vencido el traslado, remítase de manera electrónica el expediente 

a la Oficina Judicial para su correspondiente reparto ante los Juzgados 

Civiles de Circuito de esta ciudad, dejándose las constancias de rigor. 

(parágrafo artículo 324 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  23 

de octubre de 2023  El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

 JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 2022-

01246. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Antes Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria S.A. 

Demandada: Adriana María Acosta Serrano. 

 

Conforme a la documental que milita a folio 39 digital y previo a 

decidir lo correspondiente al acta de secuestro efectuado por la 

Alcaldía Local de Chapinero, el Despacho DISPONE: 

1.- REQUERIR al extremo actor, para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto (5) del 

auto fechado 31 de agosto de 20231, so pena de decretar el 

desistimiento de la medida cautelar decretada. 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  23 

de octubre de 2023 007El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

 JBR 

 

 

 

 
1 Ver folio 35 digital. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-01243. 

Demandante: Emre Pehlivan. 

Demandado: Henry Pompilio Rayo Forero y Rayo Constructores 

S.A.S. 

 

Téngase por surtida la notificación de los convocados Henry Pompilio 

Rayo Forero y Rayo Constructores S.A.S, en la forma indicada en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (F. 10), quienes 

guardaron silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 12 de enero de 2023 (F. 7 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $5.450.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo quirografario N°2022-01233 

Demandante: Banco Cooperativo COOPCENTRAL - 

“COOPCENTRAL” 

Demandado: Industrias Metálicas KYF S.A.S y Diego Hernán 

Morales Pérez. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 25 de julio de 2023 (F. 13), con fundamento 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Banco Cooperativo COOPCENTRAL - “COOPCENTRAL” en 

contra de Industrias Metálicas KYF S.A.S y Diego Hernán Morales Pérez por 

desistimiento tácito. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

5.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

N°2022-01135 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Robinson Jairo Mejía Acevedo Y Lily Andrea 

Ortegón Andrade. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 30 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real adelantado por Banco Davivienda S.A contra Robinson Jairo Mejía 

Acevedo y Lily Andrea Ortegón Andrade. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01077. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Aníbal Alberto Peña Gaitán. 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior (Fl. 14), en atención a la documental que precede, 

de cara a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el memorial 

obrante a folio 15 de este cuaderno y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento 

del demandado Aníbal Alberto Peña Gaitán. Para el efecto, Secretaría 

proceda con la inclusión de la información correspondiente en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo 

consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00894  

Demandante: BBVA Colombia S.A.   

Demandada: Camilo Fernando Salamanca Rodríguez. 

 

Vistas la liquidación de crédito aportada por el extremo actor, el 

Despacho DISPONE: 

1.- APROBAR las liquidaciones del CRÉDITO aportada respecto de 

las obligaciones mencionadas en el auto que libró mandamiento de pago, 

por encontrarse ajustadas a derecho y no haber sido objetadas. 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 DE OCTUBRE DE 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para Efectividad de Garantía Real N° 2022-

00678 

Demandante: Titularizadora Colombiana Hitos S.A. como 

endosataria del Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Pablo Martín Parra Lopera. 

 

Atendiendo las manifestaciones que anteceden, el Despacho 

DISPONE: 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado 

William Arturo Lechuga en la forma y para los efectos establecidos en el 

art. 76 del C. G. del P. C. 

2.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Luisa Angélica 

Suárez Jola como mandataria judicial de la entidad ejecutante 

Titularizadora Colombiana Hitos S.A. como endosataria del Banco 

Davivienda S.A.  en los términos del poder adjuntado visible a folio 31 

virtual  

3.- APROBAR la liquidación de COSTAS por la suma DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS ($2.430.245) moneda corriente, por encontrarse ajustada a derecho 

y no haber sido objetada. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00602 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Clara Patricia Pérez Torrecilla. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($80.408.240.63) Moneda Corriente, teniendo en cuenta la 

liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada a derecho. 

Asunto Valor 

Capital $ 62.256.183,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 62.256.183,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 18.152.057,63 

Total a Pagar $ 80.408.240,63 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 80.408.240,63 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00596 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Nelson Guillermo Vargas Rojas. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y por ser la misma 

procedente toda vez que no fue posible la notificación al demandado en la 

dirección física enunciada en el acápite de notificaciones, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- OFICIAR a la EPS Sanitas, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir del enteramiento de esta decisión, informe los datos 

de notificación y domicilio del aquí demandado Nelson Guillermo Vargas 

Rojas identificado con C.C. 79.415.136. 

Secretaría elabore y tramite el correspondiente comunicado, en 

aplicación a lo reglado en la ley 2213 de 2022.   

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00574 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Claudia Janet Crispín Dávila. 

 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Claudia Janet Crispín Dávila desde el 26 de septiembre de 

2022, bajo las premisas de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló 

medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no dio contestación la demanda dentro del término legal, ni 

propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 

pretensiones de la demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en 

la regla 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 31 de mayo de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $3.787.500 

   

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 737ea61560b2c827526d5635c8886ffda71640d6533d8d22ba61c3c190ba043f

Documento generado en 19/10/2023 09:05:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00572 

Demandante(s): Systemgroup S.A.S. 

Demandada(s): María Elena Holguín Rincón. 

 

De cara a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a las entidades financiera que a continuación se 

mencionan, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

enteramiento de esta decisión, informen a esta sede judicial cuál fue el trámite 

dado al oficio N° 1525 de 25 de julio de 2022, so pena de hacerse merecedor 

a las sanciones previstas en la Ley.   

 

Scotiabank Colpatria, Citibank, Itaú, Agrario, Popular, 

Occidente, Falabella y Pichincha. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Extracontractual No 2022-

00538 

Demandante: Elmer Stiven Pineda Murcia. 

Demandado: Rafael Arcángel Rodríguez Ávila, Ernesto Triviño Plazas,  

Transportes Fontibón S.A. y La Equidad Seguros Generales. 

 

Sin que a la fecha obre pronunciamiento del curador ad litem 

designado, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR al abogado Juan Carlos Fresen Madero, para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, tome posesión al cargo designado mediante auto 

calendado 7 de julio de 2023 (fl. 20 digital), so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en la Ley. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Verbal de Pertenencia N° 2022-00290 

Demandante: María Gladys Sánchez Rivas. 

Demandado(s): Vicente Córdoba y Personas Indeterminadas. 

 

Revisadas las actuaciones procesales surtidas en este asunto, el 

Despacho RESUELVE:  

1.- TENER POR NOTIFICADOS del auto que admitió la demanda al 

demandado Vicente Córdoba y Personas Indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión, desde el 8 de 

agosto de 2023, mediante curador ad litem, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito.  

2.- TENER EN CUENTA para los fines pertinentes que durante el 

término legal en que se realizó la inclusión del proceso de pertenencia en el 

Registro Nacional de Pertenencia, las personas emplazadas que creyeran 

tener derecho sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula Nº 

50S-673302 no contestaron la demanda, por lo que se advierte que quienes 

concurran, tomaran el proceso en el estado en que se encuentra.    

En firme esta decisión, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del C.G. 

del P. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157  Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-00244 

Demandante(s): José Guillermo Nieto Jaramillo.  

Demandado (s): Sandra Patricia Castro Beltrán.  

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor, dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 7 de septiembre de 2023, y se logró constatar que no 

fue posible la notificación al extremo pasivo en la Kra 6 N° 14-77- Cs 2 Cota, 

el Despacho DISPONE: 

 

1.- ACCEDER a la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

actora para la demandada Sandra Patricia Castro Beltrán. 

 

2.- Secretaría proceda a incluir los datos de la persona emplazada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo indicado en el 

art. 5º del Acuerdo PSAA4-110018 del 4 de marzo de 2014 del Consejo 

Superior de la Judicatura, concordante con el inciso 6º del art. 108 ejúsdem. 

 

Una vez surtido el emplazamiento, se procederá a designar curador ad 

litem (inciso 7º del art 108 ibídem), por secretaría contrólense los términos. 

 

NOTIFIQUÉSE (1); 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy 

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00129 

Demandante: Soluciones DEPCO S.A.S. 

Demandados: Hormesa América Ltda. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora (FL. 

28, cdno.1), se observa que, al momento de realizar la correspondiente 

liquidación, éstos no fueron liquidados mes a mes, además de no tener en 

cuenta el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99) para cada mensualidad, valor que se 

evidencia en la operación practicada por el Despacho (FL. 31, C. 1), 

documento que hace parte integral de este proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $69.402.108,90 (F. 31)  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00310 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Jorge Eliuber Salazar Puyo. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($89.835.965.59) moneda 

corriente, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Juzgado y por 

encontrarse ajustada a derecho. 

Asunto Valor 

Capital $ 78.231.589,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 78.231.589,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 11.604.376,59 

Total a Pagar $ 89.835.965,59 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 89.835.965,59 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157  Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de Restitución de Bien Mueble N° 2021-01232 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Arco Equipos y Estructuras S.A.S. 

 

PREVIO a ordenar la inmovilización del automotor identificado con 

placa WFR-193, el extremo actor informe las direcciones de los 

parqueaderos en los debe ser puesto a disposición por parte de la Policía 

Nacional una vez capturado.  

NOTIFIQUÉSE (1); 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00556  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandada: Colombiana de Logística E.U. y Raúl Alcibíades Chica 

Mezquida. 

 

 

Atendiendo las manifestaciones que anteceden, el Despacho 

DISPONE: 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado Henry 

Mauricio Vidal Moreno en la forma y para los efectos establecidos en el 

artículo 76 del C. G. del P.  

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

(inciso 4º del art. 76 del C. G. del P.).  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023 

 

Proceso: Exhibición de Documentos N° 2021-00388  

Solicitante: Ivonne Margarita Vallejo Villalba. 

Absolvente: Lucio Bernal Castaño y Getty Colombia S.A.S. 

 

Sin mayor preámbulo, considera el Despacho que la asiste la razón al 

libelista, por cuanto, en el auto atacado se indicó la práctica del 

interrogatorio de parte, lo cual no corresponde a lo solicitado por el extremo 

actor.   

 

Conforme a lo anterior, de conformidad a lo reglado en el artículo 285 

del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1.- ACLARAR que, la audiencia programada para el 16 de noviembre 

de 2023, se realizará de manera presencial en las instalaciones de la 

sociedad convocada, en donde se practicará únicamente la exhibición de los 

documentos solicitados por la parte citante. En lo demás permanezca 

incólume.  

 

2.- Por SUSTRACCIÓN DE MATERIA, no se resuelve el recurso de 

reposición formulado por la parte actora, en contra del auto de fecha 14 de 

agosto de 2023, por lo antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  23 de octubre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00204 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Olga Raquel Villamil Beltrán. 
 

Vistas la liquidación de crédito aportada por el extremo actor, el 

Despacho DISPONE: 

1.- APROBAR las liquidaciones del CRÉDITO aportadas respecto de 

las obligaciones mencionadas en el auto que libró mandamiento de pago, 

por encontrarse ajustadas a derecho y no haber sido objetadas. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  23 de octubre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0379d02dbbad8d3ba04966d911f873c0d9e040245644ffc761930ac78a16530

Documento generado en 20/10/2023 12:32:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real N° 

2017-01708 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Sonia Ximena Rodríguez Sánchez y Yeiser Alexis Flórez 

Coronado 

 

Atendiendo petición que antecede y por ser la misma procedente 

teniendo en cuenta que esta acción terminó por pago total de la obligación 

por auto de 7 de septiembre de 2018, el Despacho DISPONE: 

1.- Secretaría proceda a actualizar el oficio N° 01125 de 21 de 

septiembre de 2018, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para que el mismo sea tramitado por la parte interesada, previo a 

verificación de la inexistencia de remanentes, caso en el cual se deberá dejar 

el bien objeto de cautela a órdenes de dicha autoridad judicial.  

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy 23 de octubre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00264 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: José Fernando Rodríguez Anzola. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS DIEZ 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($13.710.890.55) Moneda Corriente, teniendo en cuenta la 

liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada a derecho. 

Asunto Valor 

Capital $ 2.152.380,00 

Capitales Adicionados $ 45.200.000,00 

Total Capital $ 47.352.380,00 

Total Interés de Plazo $ 4.052.058,00 

Total Interés Mora $ 4.449.486,55 

Total a Pagar $ 55.853.924,55 

- Abonos $ 42.143.034,00 

Neto a Pagar $ 13.710.890,55 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00366 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandado: Norbey Adrián López Flórez.  

 

Vista la petición anterior proveniente de la apoderada de la parte actora 

quien tiene facultad de terminar el proceso y adicionalmente el memorial 

proviene del correo electrónico enunciado en el acápite de notificaciones, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación contenida en el título valor aportado como base de la 

obligación. 

 

2.  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es posible dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 116 del C. G. del P., dejando las correspondientes 

constancias ni el desglose de estos. 

 

No obstante, se insta a la parte actora dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 624 del Código de Comercio. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 157 Hoy  

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2019-1563 

Demandante: Huawei Technologies Colombia S.A.S. 

Demandado: Innnerconsulting S.A.S. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (FL. 2, C. 2), 

se observa que, al momento de realizar la liquidación del crédito no indicó 

la tasa representativa del dólar con la cual realizó la conversión de la divisa 

sobre la cual se libró mandamiento de pago, aunado a lo anterior, proyectó 

la liquidación del crédito hasta el 27 de diciembre de 2023, fecha sobre la 

cual no se han generado los intereses solicitados. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- Téngase en cuenta que, al momento de realizar la liquidación del 

crédito por parte del Despacho, se tomó como tasa representativa del dólar 

la fijada para el día 7 de octubre de 2023, por valor de $4.386.66 M/CTE. 

 

1.2.-Se MODIFICA la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y se APRUEBA en la suma de $ 181.221.690,38 (F. 5).  

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 157 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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